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       1. Incorpórese a los autos para los fines de ley el diligenciamiento de la 

notificación enviada a la parte demandada. Sin embargo, no es viable 

tenerla en cuenta, en virtud a que, se le indicó erróneamente el 12 de 

octubre de 2021 como fecha del proveído a notificar, siendo lo correcto el 

21 de octubre de 2021. En consecuencia, con el fin de precaver nulidades 

se REQUIERE a la parte actora para que, en el término de 30 días notifique a 

la parte demandada en debida forma, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito.  

 

       2. Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora, 

el documento aportado por la señora NYDIA AYDEE LEON CRUZ. 

 

          En todo caso, se le advierte a la citada libelista que no es viable 

proceder con el levantamiento de las medidas cautelares, por cuanto, no se 

cumplen los presupuestos del artículo 597 del C.G del P, y tampoco los 

señalados en el artículo 461 ibídem. 

 
 

                                  NOTIFÍQUESE1 

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 052 de 17 de mayo de 2022 
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